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GRÁFICO 10
Distribución de la mortalidad (todas las causas) por sexo y edad por 1.000 fallecidos, 2006

Fuente: INE: INEBASE: Defunciones según la Causa de Muerte 2006. Consulta en noviembre de 2008.

TABLA 8
Tasas de mortalidad, según sexo y edad, por 100.000 habitantes de cada grupo, 2006

Edades Total Varones Mujeres
Todas las edades 822,8 867,3 778,2
0-4 97,9 108,4 86,9
5-9 21,1 41,0 0,0
10-14 11,1 7,1 15,4
15-19 46,1 54,8 36,8
20-24 49,6 86,3 11,3
25-29 48,9 70,4 25,6
30-34 54,9 79,2 27,9
35-39 100,2 149,8 45,5
40-44 119,1 156,7 78,4
45-49 183,6 240,9 123,7
50-54 322,9 442,2 198,2
55-59 422,9 660,4 183,5
60-64 649,8 925,1 374,3
65-69 980,7 1.461,2 535,4
70-74 1.557,0 2.230,7 978,7
75-79 2.917,0 3.956,3 2.124,1
80-84 5.498,4 7.833,8 4.012,9
85 y + años 13.603,6 16.518,6 12.373,3

Fuente: INE: INEBASE: Defunciones según la Causa de Muerte 2006. Consulta en noviembre de 2008.
INE: INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2006. Consulta en noviembre de 2008.
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GRÁFICO 11
Tasas de mortalidad, según sexo y edad, por 100.000 habitantes de cada grupo, 2006

Fuente: INE: INEBASE: Defunciones según la Causa de Muerte 2006. Consulta en noviembre de 2008.
INE: INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2006. Consulta en noviembre de 2008.
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GRÁFICO 12
Algunas causas de muerte en las personas mayores, 2006. Tasa por 100.000 habitantes

Nota: Cifras absolutas; tasas en el eje horizontal.

Fuente: INE: INEBASE: Defunciones según la Causa de Muerte 2006. Consulta en noviembre de 2008.
INE: INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2006. Consulta en noviembre de 2008.
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TABLA 11
Enfermos dados de alta en hospitales por sexo y grupo de edad, 2006

Absoluto Tasas* Población
Ambos sexos Varones Mujeres Ambos sexos Varones Mujeres Ambos sexos Varones Mujeres

Total 67.138 32.367 34.770 11 11 12 601.874 300.917 300.957
0-4 3.724 2.064 1.661 12 13 11 30.644 15.683 14.961
5-14 2.140 1.226 915 4 4 3 55.527 28.653 26.874
15-24 3.298 1.510 1.789 5 5 6 64.437 33.132 31.305
25-34 9.575 2.513 7.063 9 5 15 101.883 53.335 48.548
35-44 7.790 3.038 4.752 8 6 10 98.748 51.593 47.155
45-54 6.869 3.800 3.069 9 9 8 80.178 41.002 39.176
55-64 8.401 4.925 3.476 13 15 11 65.470 32.806 32.664
65-74 9.756 5.709 4.047 19 24 15 50.677 23.875 26.802
75-84 11.043 5.862 5.181 27 35 22 40.277 16.673 23.604
85 y + años 4.539 1.722 2.819 32 41 29 14.033 4.165 9.868

* Porcentaje respecto a los grupos de edad de la Comunidad Autónoma.
Fuentes: INE: INEBASE: Encuesta de Morbilidad Hospitalaria, 2006. Consulta en noviembre de 2008.

INE: INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2006. Consulta en noviembre de 2008.

TABLA 9
Distribución de la mortalidad (todas las causas) por sexo y edad por 1.000 fallecidos, 2006

Distribución por 1.000 fallecidos
Edades Horizontales VerticalesTotal Varones Mujeres Varones Mujeres 

Todas las edades  1.000 527,1 472,9 1.000 1.000
<1 3,6 2,2 1,4 4,2 3,0
1-4 2,4 1,2 1,2 2,3 2,6
5-9 1,2 1,2 0,0 2,3 0,0
10-14 0,6 0,2 0,4 0,4 0,9
15-19 2,6 1,6 1,0 3,1 2,1
20-24 3,6 3,2 0,4 6,1 0,9
25-29 4,8 3,6 1,2 6,9 2,6
30-34 5,9 4,4 1,4 8,4 3,0
35-39 10,3 8,1 2,2 15,3 4,7
40-44 11,5 7,9 3,6 14,9 7,7
45-49 16,0 10,7 5,3 20,3 11,1
50-54 24,2 17,0 7,3 32,2 15,4
55-59 29,9 23,4 6,5 44,4 13,7
60-64 40,0 28,5 11,5 54,0 24,3
65-69 48,5 34,7 13,7 65,9 29,0
70-74 82,4 54,5 27,9 103,4 58,9
75-79 135,9 79,8 56,1 151,3 118,7
80-84 191,0 105,8 85,2 200,8 180,2
85-89 194,1 79,0 115,1 149,8 243,4
90-94 131,7 45,8 85,8 87,0 181,5
95 y + años 59,8 14,1 45,6 26,8 96,5

Fuente: INE: INEBASE: Defunciones según la Causa de Muerte 2006. Consulta en noviembre de 2008.

TABLA 10
Mortalidad evitable

Muertes por enfermedades sensibles a prevención Muertes por enfermedades sensibles a cuidados
primaria por 10.000 defunciones (1) médicos por 10.000 defunciones (2)

2001-2005 2001-2005
Ambos sexos Varones Mujeres Ambos sexos Varones Mujeres

España 421,2 650,6 170,6 83,0 89,2 76,3
Navarra 
(Comunidad Foral de) 406,0 590,0 199,5 52,0 52,1 51,9

(1) Como indicadores de calidad de la prevención primaria se han seleccionado las muertes por cáncer de pulmón, cirrosis de hígado y accidentes de vehículos a motor. El total no
incluye a los fallecidos residentes en el extranjero.

(2) Como indicadores de calidad asistencial las principales causas de muerte seleccionadas son enfermedades del aparato respiratorio, circulatorio y tumores. El total no incluye a
los fallecidos residentes en el extranjero.

Fuente: INE: INEBASE: Indicadores sociales, edición 2006. Consulta en noviembre de 2008.
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GRÁFICO 13
Enfermos dados de alta en hospitales por sexo y grupo de edad, 2006

* Porcentaje respecto a los grupos de edad de la Comunidad Autónoma.

Fuentes: INE: INEBASE: Encuesta de Morbilidad Hospitalaria, 2006. Consulta en noviembre de 2008.
INE: INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2006. Consulta en noviembre de 2008.

TABLA 12
Relación de personal en los hospitales por 100 camas en funcionamiento 

según la categoría del personal, 2005

TOTAL Sanitarios Médicos Personal de 
enfermería No sanitarios

Según dependencia
Total 341,3 259,8 54,9 108,8 81,5
Públicos 392,8 307,0 68,5 123,9 85,8
No públicos 267,7 192,3 35,5 87,1 75,4
Según finalidad
Total 341,3 259,8 54,9 108,8 81,5
Generales 386,3 294,3 63,9 125,2 92,0
No generales 137,7 103,7 14,3 34,2 34,0

Fuente: INE: INEBASE: Estadística de Indicadores Hospitalarios 2005. Consulta en noviembre de 2008.

Nota: - Según la dependencia: Públicos (Sistema Nacional de Salud / otros públicos / Defensa / Comunidades Autónomas / Diputaciones, Cabildos y Municipios / otros), no públicos
(Cruz Roja / Iglesia / benéfico-privados / privados no benéficos).

- Según la finalidad: Generales, especiales de corta estancia (médico-quirúrgicos y quirúrgicos / infantiles, maternales y materno-infantiles / otros), especiales de larga es-
tancia (geriátricos y crónicos / otros) y psiquiátricos.

TABLA 13
Indicadores básicos de los centros hospitalarios, 2005

Por 1.000 habitantes Capacidad Porcentaje Por cama en funcionamiento
Camas en Estancias media de Total de Personal Personal

funcionamiento causadas los hospitales de ocupación personal Sanitario No Sanitario
TOTAL 3,4 994,8 209,6 81,1 2,9 2,1 0,8
Navarra 
(Comunidad Foral de) 3,9 1.068,7 179,5 76,1 3,4 2,6 0,8

Fuente: INE: INEBASE: Estadística de Indicadores Hospitalarios 2005. Consulta en noviembre de 2008. 
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TABLA 15
Porcentaje de población de 65 y más años que ha consumido medicamentos 

en las dos últimas semanas, por sexo, 2006

Total Varones Mujeres
España 91,7 87,8 93,8
Navarra (Comunidad Foral de) 93,1 89,1 95,2

Nota: Cifras relativas.

Fuente: INE: Encuesta Nacional de Salud 2006. Elaboración propia sobre los microdatos.
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GRÁFICO 14
Porcentaje de población de 65 y más años que ha consumido medicamentos 

en las dos últimas semanas, 2006

Nota: Los datos pueden estar afectados por errores de muestreo.

Fuente: INE: Encuesta Nacional de Salud 2006. Elaboración propia sobre los microdatos.

TABLA 14
Índices de funcionamiento en los hospitales (media), 2005

Estancia media Porcentaje de ocupación
Según dependencia
Total 7,9 76,1
Públicos 7,0 79,2
No públicos 10,0 71,7
Según finalidad
Total 7,9 76,1
Generales 6,6 73,6
No generales 31,1 87,5

Fuente: INE: INEBASE: Estadística de Indicadores Hospitalarios 2005. Consulta en noviembre de 2008.



CA
PÍ

TU
LO

 D
EC

IM
O

Q
U

IN
TO

 /
N

AV
A

RR
A

 (C
O

M
U

N
ID

A
D 

FO
RA

L 
DE

)

583

TABLA 16
Personas con discapacidad por grupos de edad y sexo, 2008

Personas con discapacidad (miles) Tasa por 1.000 habitantes 
de cada grupo de edad

Ambos sexos Distribución
por edad Varones Mujeres Ambos sexos Varones Mujeres

Total de 6 y más años 41,6 100,0 17,1 24,5 74,2 61,1 87,3
De 6 a 44 años 5,1 12,3 2,8 2,4 16,6 17,4 15,8
De 45 a 64 años 8,0 19,2 4,4 3,5 52,8 58,4 47,1
De 65 a 74 años 7,0 16,8 2,9 4,1 143,4 124,3 160,8
De 75 a 79 años 6,2 14,9 2,7 3,6 279,8 270,1 287,6
De 80 y más años 15,3 36,8 4,3 11,0 502,5 390,8 565,6

Nota: Los datos correspondientes a celdas con menos de 5.000 personas han de ser tomados con precaución, ya que pueden estar afectados de elevados errores de muestreo, a ex-
cepción de las CCAA de Andalucía, Aragón y Navarra, en las que los valores de referencia serán 2.800, 2.300 y 1.500 personas, respectivamente.

Fuente: INE: INEBASE: Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 2008. Avance de resultados. Consulta en noviembre de 2008.

TABLA 17
Personas con discapacidad según grupos de discapacidad, 2008

Personas de 6 a 64 años Personas de 65 y más años
Con discapacidad Tasa por 1.000 Con discapacidad Tasa por 1.000

(miles) habitantes (miles) habitantes
Total 13,1 28,5 28,5 280,9
Visión 3,2 7,0 6,6 65,6
Audición 4,0 8,8 10,5 103,5
Comunicación 2,5 5,4 7,3 71,6
Aprender, aplicar conocim. y desarr. tareas  1,6 3,5 6,1 61,0
Movilidad 6,5 14,1 21,9 215,7
Autocuidado 3,9 8,5 18,6 183,7
Vida doméstica 4,7 10,2 16,9 166,2
Interacciones y relaciones personales 2,3 5,1 4,3 42,5

Notas: Una misma persona puede estar en más de una categoría de discapacidad.
Los datos correspondientes a celdas con menos de 5.000 personas han de ser tomados con precaución, ya que pueden estar afectados de elevados errores de muestreo, a
excepción de las CCAA de Andalucía, Aragón y Navarra, en las que los valores de referencia serán 2.800, 2.300 y 1.500 personas, respectivamente.

Fuente: INE: INEBASE: Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 2008. Avance de resultados. Consulta en noviembre de 2008.
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GRÁFICO 15
Personas con discapacidad por grupos de edad y sexo, 2008

Fuente: INE: INEBASE: Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 2008. Avance de resultados. Consulta en noviembre de 2008.
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TABLA 18
Personas de 65 y más años con alguna discapacidad para las ABVD según 

el máximo grado de severidad (sin ayudas), por sexo, 2008

Miles de personas % horizontales
Ambos sexos Varones Mujeres Varones Mujeres

Total 23,4 7,7 15,7 32,9 67,1
Discapacidad moderada 3,3 1,2 2,1 36,4 63,6
Discapacidad severa 4,7 0,9 3,9 19,1 83,0
Discapacidad total 15,0 5,4 9,5 36,0 63,3
No consta 0,4 0,2 0,2 50,0 50,0

Nota: ABVD: Actividades básicas de la vida diaria: Lavarse; Cuidados de las partes del cuerpo; Higiene personal relacionada con la micción; Higiene personal relacionada con la
defecación; Higiene personal relacionada con la menstruación; Vestirse y desvestirse; Comer y beber; Cuidado de la propia salud: cumplir las prescripciones médicas; Cuidado de
la propia salud: evitar situaciones de peligro; Adquisición de bienes y servicios; Preparar comidas; Realizar las tareas del hogar; Cambiar las posturas corporales básicas; Mantener
la posición del cuerpo; Desplazarse dentro del hogar; Desplazarse fuera del hogar; Uso intencionado de los sentidos (mirar, escuchar, ...); Realizar tareas sencillas.

Nota: Los datos correspondientes a celdas con menos de 5.000 personas han de ser tomados con precaución, ya que pueden estar afectados de elevados errores de muestreo, a ex-
cepción de las CCAA de Andalucía, Aragón y Navarra, en las que los valores de referencia serán 2.800, 2.300 y 1.500 personas, respectivamente.

Fuente: INE: INEBASE: Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 2008. Avance de resultados. Consulta en noviembre de 2008.

TABLA 19
Personas de 65 y más años con alguna discapacidad para las ABVD según 

el máximo grado de severidad (con ayudas), por sexo, 2008

Miles de personas Porcentajes horizontales
Ambos sexos Varones Mujeres Varones Mujeres

Total 20,9 7,0 13,9 33,5 66,5
Sin dificultad 3,1 1,1 2,0 35,5 64,5
Discapacidad moderada 3,7 0,9 2,7 24,3 73,0
Discapacidad severa 4,4 1,3 3,1 29,5 70,5
Discapacidad total 9,2 3,4 5,8 37,0 63,0
No consta 0,5 0,2 0,3 40,0 60,0

Nota: ABVD: Actividades básicas de la vida diaria: Lavarse; Cuidados de las partes del cuerpo; Higiene personal relacionada con la micción; Higiene personal relacionada con la de-
fecación; Higiene personal relacionada con la menstruación; Vestirse y desvestirse; Comer y beber; Cuidado de la propia salud: cumplir las prescripciones médicas; Cuidado
de la propia salud: evitar situaciones de peligro; Adquisición de bienes y servicios; Preparar comidas; Realizar las tareas del hogar; Cambiar las posturas corporales básicas;
Mantener la posición del cuerpo; Desplazarse dentro del hogar; Desplazarse fuera del hogar; Uso intencionado de los sentidos (mirar, escuchar, ...); Realizar tareas sencillas.

Nota: Los datos correspondientes a celdas con menos de 5.000 personas han de ser tomados con precaución, ya que pueden estar afectados de elevados errores de muestreo, a ex-
cepción de las CCAA de Andalucía, Aragón y Navarra, en las que los valores de referencia serán 2.800, 2.300 y 1.500 personas, respectivamente.

Fuente: INE: INEBASE: Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 2008. Avance de resultados. Consulta en noviembre de 2008.
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GRÁFICO 16
Personas de 65 y más años con alguna discapacidad para las ABVD según 

el máximo grado de severidad (sin ayudas), por sexo, 2008

Nota: ABVD: Actividades básicas de la vida diaria.

Fuente: INE: INEBASE: Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 2008. Avance de resultados. Consulta en noviembre de 2008.
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GRÁFICO 17
Personas de 65 y más años con alguna discapacidad para las ABVD según 

el máximo grado de severidad (con ayudas), por sexo, 2008

Nota: ABVD: Actividades básicas de la vida diaria.

Fuente: INE: INEBASE: Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 2008. Avance de resultados. Consulta en noviembre de 2008.

TABLA 20
Personas con alguna discapacidad según tipos de ayudas por grupos de edad y sexo, 2008

Miles de personas Porcentajes verticales
De 6 a 64 años De 65 y más años De 6 a 64 años De 65 y más años

Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres
Total 13,1 7,2 5,9 28,5 9,9 18,7 100 100 100 100 100 100
Sin ayudas 5,5 3,1 2,4 4,4 1,7 2,7 42,0 43,1 40,7 15,4 17,2 14,4
Sólo asistencia o ayuda personal 3,1 1,3 1,9 6,8 2,4 4,4 23,7 18,1 32,2 23,9 24,2 23,5
Sólo ayudas técnicas 2,6 1,7 0,9 3,7 1,2 2,5 19,8 23,6 15,3 13,0 12,1 13,4
Ambos tipos de ayuda 1,7 1,0 0,7 13,1 4,2 8,9 13,0 13,9 11,9 46,0 42,4 47,6
No consta 0,1 0,1 0,0 0,4 0,2 0,2 0,8 1,4 0,0 1,4 2,0 1,1

Nota: Los datos correspondientes a celdas con menos de 5.000 personas han de ser tomados con precaución, ya que pueden estar afectados de elevados errores de muestreo, a ex-
cepción de las CCAA de Andalucía, Aragón y Navarra, en las que los valores de referencia serán 2.800, 2.300 y 1.500 personas, respectivamente.

Fuente: INE: INEBASE: Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 2008. Avance de resultados. Consulta en noviembre de 2008.
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GRÁFICO 18
Porcentaje de personas según tipos de ayudas a su discapacidad por grupos de edad, 2008

Fuente: INE: INEBASE: Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 2008. Avance de resultados. Consulta en noviembre de 2008.
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INDICADORES SOCIALES Y ECONÓMICOS

TABLA 21
Pensiones contributivas de la Seguridad Social. Pensiones en vigor y pensión media mensual (euros) 

por clase de prestación, 1 de mayo de 2008

Total pensiones Jubilación Viudedad Otras clases

Pensiones Pensión Pensiones Pensión Pensiones Pensión Pensiones Pensión
media mensual media mensual media mensual media mensualen vigor (euros) en vigor (euros) en vigor (euros) en vigor (euros)

NAVARRA
(COMUNIDAD FORAL DE) 114.903 807,1 71.584 905,5 28.612 559,8 14.707 809,3
ESPAÑA 8.359.370 718,8 4.917.809 813,5 2.243.411 528,8 1.198.150 686,0

Porcentajes con respecto al conjunto de España
NAVARRA
(COMUNIDAD FORAL DE) 1,4 112,3 1,5 111,3 1,3 105,9 1,2 118,0

Fuente: INSS, Estadísticas. Pensiones y pensionistas. Pensiones contributivas en vigor (http://www.seg-social.es), consulta en junio de 2008.
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GRÁFICO 19
Importe media mensual de las pensiones contributivas de la Seguridad Social según clases, 

1 de mayo de 2008

Fuente: INSS, Estadísticas. Pensiones y pensionistas. Pensiones contributivas en vigor (http://www.seg-social.es), consulta en junio de 2008.
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TABLA 22
Pensiones del Régimen General de la Seguridad Social. Pensiones en vigor 

y pensión media mensual (euros) por clase de prestación, 1 de mayo de 2008

Total pensiones Jubilación Viudedad Otras clases

Pensiones Pensión Pensiones Pensión Pensiones Pensión Pensiones Pensión
media mensual media mensual media mensual media mensualen vigor (euros) en vigor (euros) en vigor (euros) en vigor (euros)

NAVARRA
(COMUNIDAD FORAL DE) 70.769 980 43.549 1.141 17.519 628 9.701 892
ESPAÑA 4.838.126 860 2.742.000 1.019 1.362.230 591 733.896 765

Porcentajes con respecto al conjunto de España
NAVARRA
(COMUNIDAD FORAL DE) 1,5 113,9 1,6 111,9 1,3 106,2 1,3 116,6

Fuente: INSS, Estadísticas. Pensiones y pensionistas. Pensiones contributivas en vigor (http://www.seg-social.es), consulta en junio de 2008.

TABLA 23
Pensiones en los Regímenes Especiales de la Seguridad Social. Pensiones en vigor 

y pensión media mensual (euros) por clase de prestación, 1 de mayo 2008

Regímenes Especiales

Total pensiones Jubilación Viudedad Otras clases

Pensiones Pensión Pensiones Pensión Pensiones Pensión Pensiones Pensión
media mensual media mensual media mensual media mensualen vigor (euros) en vigor (euros) en vigor (euros) en vigor (euros)

Navarra (Comunidad Foral de)
Trabajadores autónomos 17.596 598,5 7.478 436,6 2.614 478,5 27.688 545,5
Agrario 1.963 581,3 1.907 468,9 343 385,4 4.213 518,2
Trabajadores del Mar 41 1.372,8 30 523,0 9 666,4 80 974,7
Minería del Carbón 11 1.153,8 16 610,4 8 608,1 35 780,6
Empleados de Hogar 1.392 468,3 42 252,3 137 444,7 1.571 461,7
Accidentes 817 856,4 917 719,5 1.428 942,6 3.162 863,6
Enfermedades profesionales 85 1.264,5 48 682,7 275 1.042,4 408 1.046,4
SOVI 6.130 317,0 655 199,7 192 329,6 6.977 306,3

España
Trabajadores autónomos 1.140.546 554,8 479.156 389,7 188.495 452,4 1.808.197 502,1
Agrario 350.315 536,8 204.349 424,3 93.712 408,4 648.376 484,5
Trabajadores del Mar 70.150 998,1 45.351 527,1 15.267 576,7 130.768 788,7
Minería del Carbón 38.940 1.682,1 23.772 676,6 6.850 918,2 69.562 1.268,2
Empleados de Hogar 161.755 462,2 9.687 277,0 16.430 415,1 187.872 449,6
Accidentes 44.339 776,8 62.791 662,1 97.853 851,8 204.983 781,9
Enfermedades profesionales 12.122 1.504,3 16.446 717,3 15.129 985,8 43.697 1.033,0
SOVI 357.642 340,0 39.629 298,5 30.518 342,4 427.789 336,3

Porcentajes en la Comunidad con respecto al conjunto de España
Trabajadores autónomos 1,5 107,9 1,6 112,0 1,4 105,8 1,5 108,6
Agrario 0,6 108,3 0,9 110,5 0,4 94,4 0,6 107,0
Trabajadores del Mar 0,1 137,5 0,1 99,2 0,1 115,6 0,1 123,6
Minería del Carbón 68,6 0,1 90,2 0,1 66,2 0,1 61,6
Empleados de Hogar 0,9 101,3 0,4 91,1 0,8 107,1 0,8 102,7
Accidentes 1,8 110,2 1,5 108,7 1,5 110,7 1,5 110,5
Enfermedades profesionales 0,7 84,1 0,3 95,2 1,8 105,7 0,9 101,3
SOVI 1,7 93,2 1,7 66,9 0,6 96,2 1,6 91,1

Fuente: INSS, Estadísticas. Pensiones y pensionistas. Pensiones contributivas en vigor (http://www.seg-social.es), consulta en junio de 2008.
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TABLA 24
Evolución de las pensiones contributivas de la Seguridad Social, 1998 - 1 de mayo de 2008 

(miles de pensiones, medias anuales)

Navarra (Comunidad Foral de) Total Jubilación Viudedad Otras clases
1998 96,8 59,0 24,5 13,3
1999 98,4 59,9 25,0 13,5
2000 99,8 60,7 25,5 13,6
2001 101,2 61,6 26,0 13,6
2002 102,4 62,2 26,4 13,8
2003 104,0 63,1 26,9 14,0
2004 105,4 64,1 27,3 14,0
2005 107,5 65,7 27,7 14,1
2006 110,9 68,5 28,0 14,4
2007 113,0 70,2 28,4 14,4
2008 (1 de mayo) 114,9 71,6 28,6 14,7

Fuente: INSS, Estadísticas. Pensiones y pensionistas. Pensiones contributivas en vigor (http://www.seg-social.es), consulta en junio de 2008.

TABLA 25
Pensiones y pensionistas de clases pasivas por Comunidades Autómas, junio 2006

Unidades Importe Euros/ Euros/ 
de Clases Pasivas Pensionistas Pensiones (euros) pensionista pensión

NAVARRA
(COMUNIDAD FORAL DE) 5.467 5.837 6.554.286 1.198,9 1.122,9
ESPAÑA 555.006 588.151 674.479.633 1.215,3 1.146,8

Porcentajes con respecto al total de España

NAVARRA
(COMUNIDAD FORAL DE) 1,0 1,0 1,0 98,7 97,9

Fuente: Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas - MEH: http://www.clasespasivas.sgpg.pap.meh.es; consulta junio de 2008.

TABLA 26
Pensiones no contributivas en vigor e importe medio mensual por clases, mayo de 2008

Jubilación Invalidez Total
Pensiones Importe Pensiones Importe Pensiones Importe
en vigor medio mensual en vigor medio mensual en vigor medio mensual

NAVARRA
(COMUNIDAD FORAL DE) 2.097 306,7 794 350,9 2.891 318,9
ESPAÑA 265.738 308,8 199.766 350,7 465.504 326,8

Porcentajes con respecto al total de España
NAVARRA
(COMUNIDAD FORAL DE) 0,8 99,3 0,4 100,0 0,6 97,6

Fuente: IMSERSO, Pensiones no contributivas de la Seguridad Social, prestaciones sociales y económicas de la LISMI. Informe de seguimiento y evolución de la gestión, año 2008, mes
de mayo, Madrid, IMSERSO, 2008.
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TABLA 27
Pensiones no contributivas en vigor por clases, 1998 - 1 de mayo de 2008 (medias anuales)

Navarra (Comunidad Foral de) Total clases Jubilación Invalidez
1998 3.411 2.510 900
1999 3.454 2.479 974
2000 3.483 2.493 990
2001 3.531 2.527 1.004
2002 3.582 2.523 1.059
2003 3.473 2.428 1.044
2004 3.288 2.270 1.018
2005 3.160 2.138 1.022
2006 3.049 2.044 1.005
2007 2.984 1.985 1.000
2008 (1 de mayo) 2.891 2.097 794

Fuente: MTAS, Boletín de Estadísticas Laborales, junio de 2008.

TABLA 28
Pensiones asistenciales en vigor por clases, 1998 - 1 de abril de 2008 (medias anuales)

Navarra (Comunidad Foral de) Total clases Vejez Enfermedad
1998 725 454 271
1999 624 382 243
2000 510 387 123
2001 431 347 84
2002 327 283 44
2003 253 221 32
2004 206 179 27
2005 154 131 22
2006 114 82 32
2007 86 60 26
2008 (1 de abril) 72 50 22

Fuente: MTAS, Boletín de Estadísticas Laborales, junio de 2008.

TABLA 29
Prestaciones de protección social en vigor y prestaciones por cada cien habitantes, 

abril de 2008

Navarra (Comunidad Foral de) España

Prestaciones Prestaciones Prestaciones Prestaciones

en vigor por cada 100 en vigor por cada 100
habitantes habitantes

TOTAL 135.138 22,3 10.663.346 23,6
Pensiones contributivas 114.724 18,9 8.359.184 18,5
Incapacidad permanente 10.942 1,8 899.361 2,0
Jubilación 71.451 11,8 4.918.824 10,9
Viudedad 28.614 4,7 2.244.652 5,0
Orfandad 3.205 0,5 258.542 0,6
Favor Familiar 512 0,1 37.805 0,1

Pensiones no contributivas 2.901 0,5 466.960 1,0
Jubilación 2.110 0,3 266.559 0,6
Invalidez 791 0,1 200.401 0,4

Prestaciones LISMI (1) - - 35.982 0,1
Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos - - 29.550 0,1
Subsidio por Ayuda a Tercera Persona - - 3.503
Subsidio de Mov. y Comp. Gtos. Transportes - - 2.929

Pensiones asistenciales (2) 72 20.263
Enfermedad 22 17.430
Vejez 50 2.833

Prestaciones por desempleo 15.389 2,5 1.624.783 3,6
Nivel contributivo 10.833 1,8 944.692 2,1
Nivel asistencial (3) 4.556 0,8 680.091 1,5

Prestaciones Familiares por hijo a cargo 2.052 0,3 156.174 0,3

(1) Los datos de España no incluyen los referidos a la Comunidad Foral de Navarra y el País Vasco.
(2) Los datos de España no incluyen los correspondientes al País Vasco.
(3) Incluidas Prestaciones REASS.

Fuente: INSS, Estadísticas (http://www.seg-social.es), consulta en junio de 2008.
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TABLA 30
Gasto en prestaciones de protección social total y por habitante, 

abril de 2008

Navarra (Comunidad Foral de) España

Gasto total Gasto por Gasto total Gasto por
habitante habitante

TOTAL 112.381.971 185,5 286.064.438 144,7
Pensiones contributivas 92.353.852 152,4 219.778.554 111,2
Incapacidad permanente 10.489.862 17,3 24.397.117 12,3
Jubilación 64.530.821 106,5 142.225.026 71,9
Viudedad 15.990.868 26,4 48.633.495 24,6
Orfandad 1.090.207 1,8 3.670.272 1,9
Favor Familiar 252.095 0,4 852.642 0,4

Pensiones no contributivas 928.023 1,5 7.096.863 3,6
Jubilación 647.500 1,1 3.956.657 2,0
Invalidez 280.523 0,5 3.140.206 1,6

Prestaciones LISMI (1) - - 321.191 0,2
Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos - - 300.197 0,2
Subsidio por Ayuda a Tercera Persona - - 14.145
Subsidio de Mov. y Comp. Gtos. Transportes - - 6.849

Pensiones asistenciales (2) 10.790 0,0 200.812 0,1
Enfermedad 3.297 0,0 163.647 0,1
Vejez 7.493 0,0 37.165

Prestaciones por desempleo 18.282.000 30,2 56.017.000 28,3
Nivel contributivo 15.820.000 26,1 44.512.000 22,5
Nivel asistencial (3) 2.462.000 4,1 11.505.000 5,8

Prestaciones Familiares por hijo a cargo 807.3068 1,3 2.650.018 1,3

(1) Los datos de España no incluyen los referidos a la Comunidad Foral de Navarra y el País Vasco.
(2) Los datos de España no incluyen los correspondientes al País Vasco.
(3) Incluidas Prestaciones REASS.

Fuente: INSS, Estadísticas (http://www.seg-social.es), consulta en junio de 2008.

TABLA 31
Afiliados al sistema de la Seguridad Social en situación de alta. Total y extranjeros, 

2000 - 1 de mayo de 2008 (miles de personas)

Navarra (Comunidad Foral de)
Afiliados en Afiliados extranjeros

situación de alta Miles de personas Porcentaje
2000 223,0 5,7 2,5
2001 231,9 9,0 3,9
2002 239,1 12,4 5,2
2003 246,5 15,7 6,4
2004 253,3 17,9 7,1
2005 261,7 23,6 9,0
2006 269,7 26,8 9,9
2007 279,6 29,8 10,6
2008 (1 de mayo) 287,0 32,8 11,4

Fuente: MTAS, Boletín de Estadísticas Laborales, junio de 2008.
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TABLA 32
Tasas de actividad, empleo y paro por sexo y edad, segundo trimestre de 2008

España Navarra (Comunidad Foral de)
Ambos sexos Varones Mujeres Ambos sexos Varones Mujeres

Tasa de actividad
Total 59,8 69,6 50,2 61,1 70,5 51,8
De 16 a 19 años 29,4 32,7 25,8 22,2 25,2 18,7
De 20 a 24 años 67,5 71,9 62,9 67,9 70,2 65,4
De 25 a 34 años 87,4 92,8 81,7 89,6 95,2 83,5
De 35 a 44 años 84,7 94,4 74,6 88,9 97,5 79,5
De 45 a 54 años 78,3 91,0 65,6 83,7 94,6 72,6
De 55 y más años 20,8 29,8 13,5 20,9 30,3 13,0
Tasa de empleo
Total 89,6 90,9 87,7 94,4 95,4 93,0
De 16 a 19 años 58,9 64,6 51,2 69,4 72,4 65,0
De 20 a 24 años 81,1 81,8 80,3 86,0 89,8 81,7
De 25 a 34 años 89,1 90,1 87,9 94,2 93,5 95,1
De 35 a 44 años 91,4 93,2 89,1 96,4 99,0 93,2
De 45 a 54 años 92,3 93,5 90,7 95,0 94,6 95,3
De 55 y más años 93,5 94,2 92,5 96,9 97,9 95,8
Tasa de paro
Total 10,4 9,1 12,3 5,6 4,6 7,0
De 16 a 19 años 41,1 35,4 48,9 30,6 24,1 40,0
De 20 a 24 años 18,9 18,2 19,7 14,0 10,2 18,3
De 25 a 34 años 10,9 9,9 12,1 5,8 6,7 4,9
De 35 a 44 años 8,6 6,8 10,9 3,5 1,0 6,8
De 45 a 54 años 7,7 6,5 9,3 5,0 5,4 4,7
De 55 y más años 6,5 5,8 7,5 3,1 2,1 5,0

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. Resultados detallados (http://www.ine.es, consulta en julio de 2008).
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GRÁFICO 20
Población de 16 y más años según su relación con la actividad, segundo trimestre de 2008

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. Resultados detallados (http://www.ine.es; consulta en junio de 2008).
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TABLA 33
Evolución reciente de la tasa de empleo total y de los hombres y las mujeres de 55 y más años, 

primer trimestre de 2005-segundo trimestre de 2008

Años y trimestres España Navarra (Comunidad Foral de)
Varones Mujeres Varones Mujeres

16 y más años
2005 TI 63,1 39,6 66,8 44,3
2005 TII 63,7 40,8 66,4 45,3
2005 TIII 64,6 41,1 67,4 45,4
2005 TIV 64,4 41,5 66,7 48,3
2006 TI 64,2 41,7 66,4 46,5
2006 TII 64,7 42,4 66,5 47,4
2006 TIII 65,3 42,5 68,8 48,4
2006 TIV 64,8 43,1 68,8 47,3
2007 TI 64,6 43,1 68,9 47,4
2007 TII 65,1 43,7 69,7 46,6
2007 TIII 65,3 43,8 68,7 47,1
2007 TIV 64,5 43,9 67,2 48,4
2008 TI 63,9 43,8 66,5 49,0
2008 TII 63,3 44,1 67,2 48,2
55 y más años
2005 TI 26,7 10,3 28,7 12,1
2005 TII 26,8 10,7 28,7 13,8
2005 TIII 26,9 10,7 26,4 12,7
2005 TIV 27,5 11,0 26,8 13,6
2006 TI 27,4 11,3 29,7 13,0
2006 TII 27,7 11,2 27,8 12,4
2006 TIII 27,7 11,0 29,6 12,0
2006 TIV 27,3 11,5 30,2 13,2
2007 TI 27,1 11,7 31,2 12,7
2007 TII 27,3 11,8 32,1 12,9
2007 TIII 27,6 11,6 30,0 12,2
2007 TIV 27,6 12,0 30,5 12,5
2008 TI 27,7 12,1 31,4 12,0
2008 TII 28,0 12,4 29,6 12,4

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa. Resultados detallados (http://www.ine.es, consulta en julio de 2008).

TABLA 34
Personas que ha adquirido su vivienda habitual en los últimos cinco años y personas que residen

habitualmente en una vivienda alquilada según la edad de la persona principal, 2006

Grupo de edad

Navarra (Comunidad Foral de)
Viviendas adquiridas en Viviendas alquiladaslos últimos cinco años

Viviendas Porcentaje Viviendas Porcentaje
TOTAL 29.080 100,0 12.332 100,0
Entre 18 y 25 años 395 1,4 1.292 10,5
Entre 26 y 35 años 7.832 26,9 2.413 19,6
Entre 36 y 50 años 11.946 41,1 3.254 26,4
Entre 51 y 65 años 6.494 22,3 3.346 27,1
Más de 65 años 2.413 8,3 2.027 16,4

España
TOTAL 2.312.700 100,0 1.791.475 100,0
Entre 18 y 25 años 59.586 2,6 79.728 4,5
Entre 26 y 35 años 681.959 29,5 348.961 19,5
Entre 36 y 50 años 980.522 42,4 595.836 33,3
Entre 51 y 65 años 388.122 16,8 409.756 22,9
Más de 65 años 202.511 8,8 357.194 19,9

Fuente: Ministerio de la Vivienda, Encuesta sobre la compra de vivienda principal en el periodo 2002-2006; Encuesta sobre el alquiler de la vivienda de los hogares en España, 2006;
Madrid.
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TABLA 35
Electores residentes en España por sexo y edad en listas de votación, 

elecciones generales de marzo de 2008

Edad España Navarra (Comunidad Foral de)
Mujeres Varones Ambos sexos Mujeres Varones Ambos sexos

PERSONAS
Total 17.428.198 16.438.879 33.867.077 233.908 226.584 460.492
De 18 a 24 años 1.536.711 1.616.950 3.153.661 17.902 19.352 37.254
De 25 a 34 años 3.065.043 3.201.666 6.266.709 39.264 41.228 80.492
De 35 a 44 años 3.246.060 3.315.807 6.561.867 43.451 45.745 89.196
De 45 a 54 años 2.851.978 2.834.874 5.686.852 38.569 40.280 78.849
De 55 a 64 años 2.390.379 2.290.525 4.680.904 33.466 33.654 67.120
65 y más años 4.338.027 3.179.057 7.517.084 61.256 46.325 107.581
De 65 a 74 años 1.956.986 1.685.057 3.642.043 25.952 23.909 49.861
De 75 a 84 años 1.699.363 1.184.916 2.884.279 24.113 17.440 41.553
85 y más años 681.678 309.084 990.762 11.191 4.976 16.167

PORCENTAJES
De 18 a 24 años 8,8 9,8 9,3 7,7 8,5 8,1
De 25 a 34 años 17,6 19,5 18,5 16,8 18,2 17,5
De 35 a 44 años 18,6 20,2 19,4 18,6 20,2 19,4
De 45 a 54 años 16,4 17,2 16,8 16,5 17,8 17,1
De 55 a 64 años 13,7 13,9 13,8 14,3 14,9 14,6
65 y más años 24,9 19,3 22,2 26,2 20,4 23,4
De 65 a 74 años 11,2 10,3 10,8 11,1 10,6 10,8
De 75 a 84 años 9,8 7,2 8,5 10,3 7,7 9,0
85 y más años 3,9 1,9 2,9 4,8 2,2 3,5

Fuente: INE, Actuaciones de la Oficina del Censo Electoral (http://www.ine.es; consulta en junio de 2008).
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GRÁFICO 21
Estructura de edades del censo electoral, elecciones generales de marzo de 2008

Fuente: INE, Actuaciones de la Oficina del Censo Electoral (http://www.ine.es; consulta en junio de 2008).
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SERVICIOS SOCIALES

SERVICIOS DE ATENCIÓN A DOMICILIO

ÁMBITO COMPETENCIAL AL QUE SE REFIEREN 
LOS DATOS
Gobierno de Navarra (Comunidad Foral de) y Ayunta-
mientos.

NORMATIVA REGULADORA (NORMATIVA DE
ACCESO, PRECIOS DE CONCIERTO Y LEGISLACIÓN
DE TODO TIPO)
• Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de Servicios

Sociales.
• Ley Foral 34/2002, de 10 de diciembre, de acogi-

miento familiar de personas mayores.
• Ley Foral 1/2004, de 17 de febrero, por la que se da

nueva redacción al artículo 67 bis de la Ley Foral
22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas que regula la de-
ducción por pensiones de viudedad.

• Ley Foral 13/2006, de 11 de diciembre, de modifi-
cación de diversos artículos de la Ley 22/1998, de
30 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

• Decreto Foral 209/1990, de 23 de mayo, que des-
arrolla la Ley Foral 9/1990, de 13 de noviembre, vi-
gente en todo lo que no se oponga a lo establecido
en la Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de
Servicios Sociales.

• Decreto Foral 168/1990, de 28 de junio, por el que
se regulan las prestaciones y ayudas individuales.

• Orden Foral 119/2007, de 14 de mayo, de la Con-
sejera de Bienestar Social, Juventud y Deporte,
por la que se aprueban la convocatoria de sub-
venciones para el año 2007, con objeto de facili-
tar el acceso de personas de la Tercera Edad a co-
medores.

• Orden Foral 293/2006, de 22 de diciembre, de la
Consejera de Bienestar Social, Juventud y Deporte,
por la que se aprueba la convocatoria de subven-
ciones del año 2007 para la obtención de cuidados
en el domicilio a personas dependientes y de apoyo
a las familias cuidadoras de éstas.

• Resolución 1.040/2004, de 17 de marzo, del Di-
rector Gerente del Instituto Navarro de Bienestar
Social, por la que se aprueban los criterios y bare-
mos a aplicar en la concesión de ayudas econó-
micas para atención a domicilio durante el año
2004 (norma aplicable únicamente a las ayudas
concedidas conforme a la misma y que no hayan

optado por las ayudas de la Orden Foral
293/2006).

• Resolución 820/2007, de 2 de marzo, del Director
Gerente del Instituto Navarro de Bienestar Social,
por la que se aprueban los criterios, topes máximos
y baremos a aplicar durante el año 2007 en la con-
cesión de ayudas económicas extraordinarias en el
área de Tercera Edad.

• Disposición adicional 28ª de la Ley Foral 34/2003,
de 30 de diciembre, por la que se modifica la Ley
Foral 17/2000, de 29 de diciembre. 

• Ordenanzas municipales. (Ver relación al final de
este Capítulo.)

Nota.- Hacemos mención a la recientemente aproba-
da Cartera de Servicios Sociales: Decreto Foral
69/2008, de 17 de junio, por el que se aprueba la Car-
tera de Servicios Sociales de ámbito General.

COMENTARIOS A LA INFORMACIÓN FACILITADA
La edad media de las personas atendidas se ha calcu-
lado a partir de datos con intervalos de edad. 
Indicadores de «Contenido y Calidad» se han extraído
del conjunto de las personas atendidas (menores y
mayores de 65 años) y se ha contabilizado el tiempo
destinado a formación.
En las horas de atención del SAD se incluye el tiempo
destinado a desplazamientos, formación y coordina-
ción, que significa el 23,3 % del total de horas dedi-
cadas al Servicio.
El porcentaje dedicado a cuidados y a tareas domésti-
cas se extrae de la distribución del tipo de prestaciones
que se conceden, no del tiempo dedicado a ellas.

INFORMACIÓN CUALITATIVA
Situación actual y perspectivas de futuro
El SAD se presta en Pamplona con 40 trabajadoras
familiares contratadas directamente por el Ayunta-
miento de Pamplona que desempeñan su trabajo en
horario de mañana de lunes a viernes. (Recientemen-
te se ha creado una empresa pública para la gestión
de este Servicio.) El resto se presta, todos los días de
la semana, a través de una empresa privada a la que
se ha adjudicado este servicio. 
Al igual que en el caso del Ayuntamiento de Pamplo-
na, el Servicio Social de Base de Barañain y el de Bur-
lada prestan el SAD en parte con personal propio y el
resto a través de una empresa privada. En éstos, a di-
ferencia de Pamplona, el servicio es de mañana y de
lunes a viernes. 
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Documentos de Coordinación Sociosanitaria, si los
hubiera.
Plan Foral de Atención Sociosanitaria. Documento
aprobado inicialmente por Acuerdo de Gobierno de
Navarra de fecha 27 de junio de 2000.

Usuarios
Total usuarios atendidos 3.660
Usuarios dependientes 605
Índice de cobertura [(Usuarios/Pob.>65)*100] 3,42
Usuarios >mayores 65 años que viven solos 1.305
Usuarios >80 años 2.120
Usuarias mujeres 2.141
Usuarias mujeres>80 años 1.437
Edad media del usuario 82
Coste y financiación
Precio público (euros/hora)* 22,77
Precio Concierto (euros/hora)
Precio mensual / usuario (euros/mes) 239,09
Copago a cargo del usuario 50,00%

Contenido y calidad
Horas de atención dispensadas (año) 581.049
Intensidad horaria (promedio de horas/ mes/ usuario) 10,50
Tiempo empleado en cuidados** 51,00%
Tiempo empleado en tareas domésticas** 49,00%
Prestación económica para ayuda a domicilio
Total usuarios atendidos 5.151
Usuarios dependientes 1
Gasto anual / usuario (euros/año) 3.812,18
Horas de atención subvencionadas (año)
Servicio privado de ayuda a domicilio
Total usuarios atendidos
Usuarios dependientes
Entidades prestatarias

* Según Ordenanza Municipal Tipo.
** Porcentajes calculados a partir de la distribución del tipo de prestaciones que se conceden. En Cuidados se incluye un 24,07% en concepto de actuaciones de apoyo personal más
un 26,93% estimado en concepto de actuaciones de carácter psicosocial, educativo y de apoyo comunitario y actuaciones de acompañamiento.
Fuente: Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.

TABLA 36
Servicio de Ayuda a Domicilio. Enero 2008

Población >65 años (1-01-2008) 107.020

Porcentaje mujeres> 80

Porcentaje mujeres

Porcentaje > 80 años

Porcentaje viven solos

Porcentaje Dependientes

Total usuarios

17 %

58 %

58 %

39 %

36 %

100 %

GRÁFICO 22
Servicio Público de Ayuda a Domicilio. Perfil del usuario. Navarra (Comunidad Foral de). Enero 2008

Fuente:  Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.
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51 %

49 %

Porcentaje de tiempo empleado en cuidados
Porcentaje de tiempo empleado en tareas domésticas

GRÁFICO 23
Servicio Público de Ayuda a Domicilio. Distribución de funciones. 

Navarra (Comunidad Foral de). Enero 2008

Fuente:  Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.

SERVICIO DE TELEASISTENCIA

ÁMBITO COMPETENCIAL AL QUE SE REFIEREN 
LOS DATOS
Gobierno de Navarra (Comunidad Foral de)

NORMATIVA REGULADORA (NORMATIVA DE
ACCESO, PRECIOS DE CONCIERTO Y LEGISLACIÓN
DE TODO TIPO)
• Resolución 1567/2003, de 20 de marzo, del Direc-

tor Gerente del Instituto Navarro de Bienestar So-
cial, por la que se aprueban las normas que regula-
rán el acceso al Servicio Telefónico de Emergencia.

• Orden Foral 505/1992, por la que se clasifica el
Servicio de Teleasistencia Domiciliaria.

COMENTARIOS A LA INFORMACIÓN FACILITADA
Incluye datos de personas atendidas menores de 65
años con discapacidad. 
El 40 % de las personas atendidas están exentas de
tarifa. El resto pagan 6 euros/mes, de donde se extrae
el porcentaje de copago sobre el presupuesto global
ejecutado que es de 844.421,68. Esta cantidad se dis-
tribuye en 220.000,00 para el servicio de cortesía y

624.421,68 para el resto de servicios contratados,
que son los trabajos de mantenimiento y adquisición
de los equipos técnicos del servicio.

INFORMACIÓN CUALITATIVA

Documentos de Coordinación Sociosanitaria, si los
hubiera.
El Servicio Telefónico de Emergencia ofrece dos fun-
ciones:
• Telealarma, que permite una comunicación rápida

y directa desde el domicilio del usuario, cuando
tenga una situación de emergencia, con SOS Na-
varra, donde se dispone de la información necesa-
ria y precisa para poder actuar. 

• Alarma de Inactividad. Se trata de una alarma in-
cluida en el sistema básico, cuyo fin es el de detec-
tar la falta de movimiento durante un periodo de
tiempo determinado en un lugar convenido del do-
micilio. Está dirigido a personas que por su condi-
ción de aislamiento y/o dificultad de relación, co-
municación, movilidad, etc., presentan riesgo de
sufrir accidentes sin que éstos sean detectados.

Además se realiza un «Servicio de Cortesía» con 60.251
conversaciones mantenidas a lo largo del año.



CA
PÍ

TU
LO

 D
EC

IM
O

Q
U

IN
TO

 /
N

AV
A

RR
A

 (C
O

M
U

N
ID

A
D 

FO
RA

L 
DE

)

597

Usuarios y solicitantes
Total solicitantes 1.278
Total usuarios atendidos 6.303
Usuarios dependientes
Índice de cobertura [Usuarios/Pob.>65)*100] 5,89
Usuarios > 65 años que viven solos
Usuarios >80 años 3.940
Usuarias mujeres 4.951
Usuarias mujeres >80 años 3.169
Edad media del usuario 82
Coste y financiación
Coste anual / usuario (euros/año) 99,06
Copago a cargo del usuario 53,74%
Coste anual de instalación del aparato (euros/año)
Coste anual de mantenimiento del aparato (euros/año) 102,43

Contenido y calidad: sistema utilizado
Teleasistencia (núm. de aparatos)
Telealarma (núm. de aparatos) 6.096
Otros sistemas (núm. de aparatos)

Servicio privado de teleasistencia
Total usuarios atendidos
Usuarios dependientes
Entidades prestatarias

* Usuarios con servicio de financiación pública.
Fuente:  Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.

TABLA 37
Servicio de Teleasistencia. Enero 2008

Población >65 años (1-01-2008) 107.020

Porcentaje mujeres> 80

Porcentaje mujeres

Porcentaje > 80 años

Total usuarios

50 %

79 %

63 %

100 %

GRÁFICO 24
Servicio Público de Teleasistencia. Perfil del usuario. Navarra (Comunidad Foral de). Enero 2000

Fuente:  Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.
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Servicio público de comidas a domicilio
Total usuarios atendidos 46
Usuarios dependientes
Comidas subvencionadas (año)
Gasto anual / usuario (euros/año) 1.351,86 
Servicio privado de comidas a domicilio
Total usuarios atendidos
Usuarios dependientes
Entidades prestatarias
Servicio público de lavandería a domicilio
Total usuarios atendidos 131
Usuarios dependientes
Gasto anual / usuario (euros/año) 369,72
Servicio privado de lavandería a domicilio
Total usuarios atendidos
Usuarios dependientes
Entidades prestatarias

Prestación económica para adecuación de vivienda
Total solicitantes 377
Total usuarios atendidos 187
Usuarios dependientes
Gasto medio anual / usuario (euros/año) 1.024,89
Prestación económica para familias cuidadoras
Total solicitantes 7.965
Total usuarios atendidos 5.151
Usuarios dependientes 5.151
Gasto medio anual / usuario (euros/año) 5.234,16
Prestaciones económicas para ayudas técnicas 
a la autonomía personal  
Total solicitantes 1494
Total usuarios atendidos 478
Gasto medio anual / usuario (euros/año) 331,38
Otros programas de apoyo familiar y a la dependencia
Total solicitantes
Total usuarios atendidos
Usuarios dependientes
Gasto medio anual / usuario (euros/año)

Fuente:  Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.

TABLA 38
Otros servicios de atención a domicilio. Enero 2008

Población >65 años (1-01-2008) 107.020

OTROS SERVICIOS DE ATENCIÓN A DOMICILIO

PROGRAMAS DE APOYO FAMILIAR 
Y A LA DEPENDENCIA
Servicio de Respiro: Apoyar a el/la cuidador/a de una
persona dependiente, sustituyendo a éste/a y reali-
zando fundamentalmente labores de acompaña-
miento y supervisión.
En el caso de Burlada y de San Adrián, es un Servicio
financiado por el Servicio Navarro de Empleo. Tudela
no recibe ningún tipo de financiación.
Servicio de Urgencias: El Ayuntamiento de Pamplona
dispone de un Servicio de Urgencias con una doble
función, la atención de las situaciones urgentes que re-
quieren una atención en el domicilio y servir de apoyo a
las Unidades de Barrio ante situaciones de ausencias
puntuales de las trabajadoras familiares habituales. 
Préstamo de ayudas técnicas: Destacar que muchos
SAD municipales tienen establecido, como una pres-
tación más del servicio, el préstamo de material orto-
protésico en el domicilio, para mejorar la calidad de
atención del usuario y facilitar la labor del cuidador. 

OTROS PROGRAMAS PARA PROMOCIÓN DE LA
AUTONOMÍA PERSONAL Y PREVENCIÓN DE LA
DEPENDENCIA
– Talleres Prevención de la Dependencia: 186 perso-

nas atendidas
– Ciberaulas: número de participantes, 468
– Centro de Recursos de Cruz Roja, financiado con

30.000 euros ha atendido a 1.273 personas, inclu-

yendo menores de 65 años.
Los SSB de Artajona, Carcastillo, Cascante y Villa-
tuerta se rigen por criterios internos para la presta-
ción de la atención domiciliaria
La distinta regulación normativa propicia distintas
realidades en la prestación del servicio, dependiendo
del lugar de residencia de los usuarios.
Con el propósito de compendiar en una regulación
común los aspectos básicos de la intervención de los
SAD y avanzar en la homogeneización de estos servi-
cios, se creó a finales de 2004 una Comisión de tra-
bajo integrada por técnicos de la Federación Navarra
de Municipios y Concejos y de la Sección de Aten-
ción Primaria del Instituto Navarro de Bienestar 
Social, en respuesta a la demanda tanto de las enti-
dades locales como de los profesionales de los Servi-
cios Sociales de Base. 
Como resultado de este trabajo se elaboró, previa in-
corporación de las aportaciones técnicas de los pro-
fesionales de los Servicios Sociales de Base, un mo-
delo de ordenanza que fue aprobada por la Comisión
Ejecutiva de la Federación Navarra de Municipios y
Concejos y que se puso a disposición de las Entidades
Locales a principios del año 2006.
Durante el año 2007 se han regulado con la citada
Ordenanza 13 SAD municipales (Ayegui, Barañain,
Corella, Etxarri-Aranatz, Huarte, Irurtzun, Lodosa, Los
Arcos, Noain, Peralta, Puente la Reina, San Adrián y
Tafalla. Cuatro de estos Servicios han aprobado la Or-
denanza con modificaciones en el artículo 9 relativo
a las tasas y precio público.
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SERVICIOS DIURNOS

ÁMBITO COMPETENCIAL AL QUE SE REFIEREN 
LOS DATOS
Gobierno de Navarra y Ayuntamientos.

NORMATIVA REGULADORA (NORMATIVA DE
ACCESO, PRECIOS DE CONCIERTO Y LEGISLACIÓN
DE TODO TIPO)
• Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de Servicios

Sociales.
• Ley Foral 17/2000, de 29 de diciembre, reguladora

de la aportación económica de los usuarios a la fi-
nanciación de los servicios por estancias en cen-
tros de Tercera Edad.

• Decreto Foral 209/1990, de 23 de mayo, que des-
arrolla la Ley Foral 9/1990, de 13 de noviembre, vi-
gente en todo lo que no se oponga a lo establecido
en la Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de
Servicios Sociales.

• Orden Foral 4/2007, de 9 de enero, de la Consejera
de Bienestar Social, Juventud y Deporte, por la que
se establece la cuantía máxima de ayudas a perci-
bir para estancias en centros ajenos de Tercera
Edad y de Personas con discapacidad.

• Orden Foral 317/1997, de 26 de agosto, del Conse-
jero de Bienestar Social, Deporte y Vivienda, por la
que se clasifican los centros cívicos.

• Orden Foral 339/1997, de 22 de septiembre, por la
que se aprueba el coste máximo mensual a finan-
ciar entre la aportación de los usuarios y la ayuda
económica individual y la cuantía máxima de esta
ayuda mensual del Instituto Navarro de Bienestar
Social para Centros de Día.

• Orden Foral 134/1992, de 2 de abril, del Conseje-
ro de Bienestar Social, Deporte y Vivienda, por la
que se aprueban las bases de la convocatoria de
subvenciones para el fomento, equipamientos
menores y actividades en materia de servicios so-
ciales.

• Resolución 459/2003, de 5 de febrero, del Director
Gerente del Instituto Navarro de Bienestar Social,
por la que se aprueban los baremos de prioridad.
para el acceso a las plazas de centros gerontológicos.

• Acuerdo de 18 de junio de 1997, de la Junta de Go-
bierno de la Instituto Navarro de Bienestar Social,
por el que se modifican las tarifas y las normas de
aplicación de las mismas por la prestación de ser-
vicios gestionados directa o indirectamente por
este organismo autónomo.

• Acuerdo de 6 de septiembre de 2001, de la Junta
de Gobierno de la Instituto Navarro de Bienestar

Social, por el que se modifican las tarifas y las nor-
mas de aplicación de las mismas por la prestación
de servicios gestionados directa o indirectamente
por este organismo autónomo.

• Acuerdo de 14 de diciembre de 2005, de la Junta
de Gobierno de la Instituto Navarro de Bienestar
Social, por el que se modifican las tarifas y las nor-
mas de aplicación de las mismas por la prestación
de servicios gestionados directa o indirectamente
por este organismo autónomo.

• Acuerdo de 18 de diciembre de 2006, del Consejo
de Gobierno de la Instituto Navarro de Bienestar
Social, por el que se modifican las tarifas y las nor-
mas de aplicación de las mismas por la prestación
de servicios gestionados directa o indirectamente
por este organismo autónomo.

• Disposición adicional 28ª de la Ley Foral 34/2003,
de 30 de diciembre, por el que se modifica el artí-
culo 2 de la Ley Foral 17/2000, de 29 de diciembre.

• Disposición adicional 24ª de la Ley Foral 17/2006,
de 27 de diciembre, de actualización de las tarifas
establecidas en la Ley Foral 17/2000, de 29 de di-
ciembre.

• Resolución 1/2004, de 28 de junio, del Presidente
de la Junta de Gobierno del Instituto Navarro de
Bienestar Social (transporte plazas en Centros con-
certados)

• Resolución 1/2005, de 28 de febrero, del Presiden-
te de la Junta de Gobierno del Instituto Navarro de
Bienestar Social, por la que se modifican tarifas,
exenciones y bonificaciones por la prestación de
servicios gestionados directa o indirectamente por
este Organismo.

COMENTARIOS A LA INFORMACIÓN FACILITADA
El precio concertación de plaza se extrae de una me-
dia ponderada sobre los distintos precios que se dan
según centros.
El copago a cargo del usuario se extrae de la diferen-
cia entre el precio público de plaza dependiente y la
media ponderada del precio de concertación. Esto no
será más del 50% de los ingresos, independiente-
mente de las garantías constituidas para el asegura-
miento de la deuda que puede generarse.
La situación de dependencia de las 257 personas
atendidas es la siguiente:
Grandes dependientes, 122.
Severos Nivel 2, 47.
Severos Nivel 1, 19.
Dependencia Moderada, 36.
No dependientes, 10.
Sin valorar, 23.
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Usuarios y solicitantes
Total solicitantes 85
Total usuarios atendidos 257
Índice de cobertura [(Usuarios/Pob.>65)*100] 0,24
Usuarios > 65 años que viven solos
Usuarios >80 años 151
Usuarias mujeres 177
Usuarias mujeres >80 años 115
Usuarios con demencias (psicogeriátricos) 166
Edad media del usuario 79
Coste y financiación (euros/año)
Precio público de una plaza para dependiente 402,13
Copago a cargo del usuario 43,00%
Precio de concertación de plaza para dependiente 949,43
Precio de concertación de plaza psicogeriátrica 915,65
Contenido y calidad del servicio: centros y plazas
Total centros según titularidad 35
TITULARIDAD PÚBLICA 2
Centros con plazas psicogeriátricas 1

TITULARIDAD PRIVADA 33
Centros con plazas psicogeriátricas 1
Centros con plazas concertadas 3

Plazas
TOTAL PLAZAS 614
Públicas 63
Concertadas 91
Privadas 460

PLAZAS PSICOGERIÁTRICAS 290
Públicas 63
Concertadas 85
Privadas 142

ÍNDICE DE COBERTURA
Total plazas 0,57
Públicas+concertadas 0,14
Privadas 0,43
Prestación económica para Centros de Día
Total solicitantes
Total usuarios atendidos 44
Gasto anual/ usuario (euros/año) 4.879,92

*Incluye estancias diurnas en Centros residenciales.
Fuente:  Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.

TABLA 40
Centros de Día para Personas Dependientes. Enero 2008

Población >65 años (1-01-2008) 107.020

Asociados
Asociados 93.706
Índice de cobertura [(Asociados/Pob.>65)*100] 87,56
Asociadas mujeres
Edad media del asociado:
Mujeres
Hombre75

Centros
Total centros 121
Públicos (32 C. Madrid+ 82 Ayto. Madrid) 103
Privados 18
Gasto anual en actividades y mantenimiento 
(euros/año) 1.533.670,72

* Usuarios con servicios de financiación pública.
Fuente:  Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.

TABLA 39 
Hogares y Clubes. Enero 2008

Población >65 años (1-01-2008) 107.020
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Pública Privada

6 %

94 %

GRÁFICO 26
Centros de Día para Dependientes. Distribución del número de Centros según titularidad.

Navarra (Comunidad Foral de). Enero 2008

Fuente:  Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.

Porcentaje mujeres> 80

Porcentaje mujeres

Porcentaje > 80 años

Porcentaje psicogeriátricos

Total usuarios

45 %

69 %

59 %

100 %

65 %

GRÁFICO 25
Centros Públicos de Día para Dependientes. Perfil del usuario. 

Navarra (Comunidad Foral de). Enero 2008

Fuente:  Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra..
Elaboración propia.



IN
FO

RM
E

20
08

 / 
LA

S 
PE

RS
O

N
A

S 
M

AY
O

RE
S 

EN
 E

SP
A

Ñ
A

602

0,57

Total plazas Públicas + concertadas Privadas

0,14

0,43

GRÁFICO 28
Índice de cobertura de plazas en Centros de Día para Dependientes 

(% sobre población=>65 años). Navarra (Comunidad Foral de). Enero 2008

Fuente:  Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.

Públicas Concertadas Privadas

15 %

75 %

10 %

GRÁFICO 27
Distribución del número de plazas en Centros de Día para Dependientes. 

Navarra (Comunidad Foral de). Enero 2008

Fuente:  Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.
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SERVICIOS DE ATENCIÓN RESIDENCIAL

NORMATIVA REGULADORA (NORMATIVA DE
ACCESO, PRECIOS DE CONCIERTO Y LEGISLACIÓN
DE TODO TIPO)
• Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de Servicios

Sociales.
• Ley Foral 17/2000, de 29 de diciembre, reguladora

de la aportación económica de los usuarios a la fi-
nanciación de los servicios por estancias en cen-
tros de Tercera Edad.

• Decreto Foral 209/1990, de 23 de mayo, que des-
arrolla la Ley Foral 9/1990, de 13 de noviembre, vi-
gente en todo lo que no se oponga a lo establecido
en la Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de
Servicios Sociales.

• Decreto Foral 126/1998, de 8 de abril, por el que
se aprueba el método oficial de valoración del ni-
vel de dependencia de las personas de la Tercera
Edad.

• Orden Foral 4/2007, de 9 de enero, de la Consejera
de Bienestar Social, Juventud y Deporte, por la que
se establece la cuantía máxima de ayudas a perci-
bir para estancias en centros ajenos de Tercera
Edad y de Personas con discapacidad.

• Orden Foral 339/1997, de 22 de septiembre, por la
que se aprueba el coste máximo mensual a finan-
ciar entre la aportación de los usuarios y la ayuda
económica individual y la cuantía máxima de esta
ayuda mensual del Instituto Navarro de Bienestar
Social para Centros de Día.

• Orden Foral 134/1992, de 2 de abril del Consejero
de Bienestar Social, Deporte y Vivienda, por la que
se aprueban las bases de la convocatoria de sub-
venciones para el fomento, equipamientos meno-
res y actividades en materia de servicios sociales.

• Resolución 459/2003, de 5 de febrero, del Director
Gerente del Instituto Navarro de Bienestar Social,
por la que se aprueban los baremos de prioridad
para el acceso a las plazas de centros gerontológi-
cos.

• Acuerdo de 18 de junio de 1997, de la Junta de Go-
bierno de la Instituto Navarro de Bienestar Social,
por el que se modifican las tarifas y las normas de
aplicación de las mismas por la prestación de ser-
vicios gestionados directa o indirectamente por
este organismo autónomo.

• Acuerdo de 6 de septiembre de 2001, de la Junta
de Gobierno de la Instituto Navarro de Bienestar
Social, por el que se modifican las tarifas y las nor-

mas de aplicación de las mismas por la prestación
de servicios gestionados directa o indirectamente
por este organismo autónomo.

• Acuerdo de 14 de diciembre de 2005, de la Junta
de Gobierno de la Instituto Navarro de Bienestar
Social, por el que se modifican las tarifas y las nor-
mas de aplicación de las mismas por la prestación
de servicios gestionados directa o indirectamente
por este organismo autónomo.

• Acuerdo de 18 de diciembre de 2006, del Consejo
de Gobierno de la Instituto Navarro de Bienestar
Social, por el que se modifican las tarifas y las nor-
mas de aplicación de las mismas por la prestación
de servicios gestionados directa o indirectamente
por este organismo autónomo.

• Disposición adicional 28ª de la Ley Foral 34/2003,
de 30 de diciembre, por el que se modifica el artí-
culo 2 de la Ley Foral 17/2000, de 29 de diciembre.

• Disposición adicional 24ª de la Ley Foral 17/2006, de
27 de diciembre, de actualización de las tarifas esta-
blecidas en la Ley Foral 17/2000, de 29 de diciembre.

• Resolución 1/2004, de 28 de junio, del Presidente
de la Junta de Gobierno del Instituto Navarro de
Bienestar Social (transporte plazas en Centros
concertados).

• Resolución 1/2005, de 28 de febrero, del Presiden-
te de la Junta de Gobierno del Instituto Navarro de
Bienestar Social, por la que se modifican tarifas,
exenciones y bonificaciones por la prestación de
servicios gestionados directa o indirectamente por
este Organismo.

COMENTARIOS A LA INFORMACIÓN FACILITADA
El precio concertación de plaza se extrae de una me-
dia ponderada sobre los distintos precios que se dan
según centros
El copago a cargo del usuario se extrae de la diferen-
cia entre el precio público de plaza dependiente y la
media ponderada del precio de concertación. Esto no
será más del 90% de los ingresos, independiente-
mente de las garantías constituidas para el asegura-
miento de la deuda que puede generarse.
La situación de dependencia de las 2.566 personas
atendidas es la siguiente:
Grandes dependientes, 794.
Severos Nivel 2, 183.
Severos Nivel, 44.
Dependencia Moderada, 209.
No dependientes,160.
Sin valorar, 1.176.



IN
FO

RM
E

20
08

 / 
LA

S 
PE

RS
O

N
A

S 
M

AY
O

RE
S 

EN
 E

SP
A

Ñ
A

604

Usuarios y solicitantes
Total solicitantes 711
Total usuarios atendidos 2.566
Índice de cobertura [(Usuarios/Pob.>65)*100] 2,40
Usuarios >80 años 1.836
Usuarias mujeres 1.709
Usuarias mujeres>80 años 1.392
Usuarios dependientes 1.230
Usuarios con demencias (psicogeriátricos) 166
Edad media del usuario 82
Edad media de ingreso: 78
Mujeres 75
Hombres 80

Coste y financiación (euros/año)
Precio público de una plaza 10.830,60
Copago (a cargo del usuario) 73,00%
Precio de concertación de plaza 
Precio de concertación de plaza para dependiente 19.860,96
Precio de concertación de plaza psicogeriátrica 17.581,44
Contenido y calidad del servicio: Centros y plazas
Total Centros según titularidad 73
TITULARIDAD PÚBLICA 22
Centros con plazas psicogeriátricas 2

TITULARIDAD PRIVADA 51
Centros con plazas psicogeriátricas 2
Centros con plazas concertadas 16

Plazas
TOTAL DE PLAZAS  5.610
Públicas 1.376
Concertadas 891
Privadas 3.343

PLAZAS PARA DEPENDIENTES 3.401
Públicas 668
Concertadas 801
Privadas 1.932

PLAZAS PSICOGERIÁTRICAS 340
Públicas 226
Concertadas 75
Privadas 39

TAMAÑO DE LOS CENTROS (de titularidad pública 
y privada)
Centros con menos de 50 plazas 34
Centros con 50-100 plazas 26
Centros con 101-150 plazas 3
Centros con más de 150 plazas 10

ÍNDICE DE COBERTURA
Total plazas 5,24
Públicas+concertadas 2,12
Privadas 3,12

Servicio Público de Estancia Temporal
Centros que ofrecen este servicio 13
Total plazas disponibles 44
Plazas psicogeriátricas 6

Fuente:  Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.

TABLA 42
Centros Residenciales. Enero 2008

Población >65 años (1-01-2008) 107.020

Total de plazas en servicios residenciales (2) 6.394
Plazas en Centros Residenciales 5.610
Plazas en Sistemas Alternativos de Alojamiento 784
Plazas en Viviendas Tuteladas 20
Plazas en Servicio Público de Acogimiento Familiar 0
Plazas en Apartamentos Residenciales 764

Cobertura total de plazas en servicios 
residenciales 5,97
Cobertura plazas en Centros Residenciales 5,24
Cobertura plazas en Sistemas Alternativos 
de Alojamiento 0,73

(1) No se contabilizan las plazas en Estancias Temporales ya que la mayoría de las Comunidades Autónomas utilizan sus centros residenciales.
(2) Plazas de titularidad pública y privada.
Fuente:  Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.

TABLA 41
Servicios Residenciales. Número de plazas y cobertura (1). Enero 2008

Población >65 años (1-01-2008) 107.020
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Pública Privada

30 %

70 %

GRÁFICO 30
Centros Residenciales. Distribución del número de Centros según titularidad. 

Navarra (Comunidad Foral de). Enero 2008

Fuente:  Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.

Porcentaje mujeres> 80

Porcentaje mujeres

Porcentaje > 80 años

Porcentaje psicogeriátricos

Porcentaje Dependientes

Total usuarios

48 %

72 %

67 %

54 %

6 %

100 %

GRÁFICO 29
Centros Públicos Residenciales. Perfil del usuario. Navarra (Comunidad Foral de). Enero 2008

Fuente:  Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.
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Públicas Concertadas Privadas

16 %

60 %

25 %

GRÁFICO 32
Distribución del número plazas en Centros Residenciales. Navarra (Comunidad Foral de). Enero 2008

Fuente:  Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.

< 50 plazas
50-100 plazas
100-150 plazas
> 150 plazas

45 %

36 %

4 %

14 %

GRÁFICO 31
Centros Residenciales. Distribución del número de Centros según tamaño. 

Navarra (Comunidad de). Enero 2008

Fuente:  Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.
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100 %

Total plazas Dependientes Psicogeriátricas

61 %

6 %

GRÁFICO 34
Plazas para Dependientes y Psicogeriátricas en Centros Residenciales.

(% total plazas residenciales). Navarra (Comunidad Foral de). Enero 2008

Fuente:  Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.

5,24

Total plazas Públicas+concertadas Privadas

2,12

3,12

GRÁFICO 33
Índice de cobertura de plazas en Centros Residenciales (% sobre población=>65 años)

Navarra (Comunidad Foral de). Enero 2008

Fuente:  Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.
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Usuarios
Total usuarios atendidos
Usuarios dependientes
Índice de cobertura [(Usuarios/Pob.>65)*100]
Usuarios >80 años
Usuarias mujeres
Usuarias mujeres>80 años
Edad media del usuario

Coste y financiación (euros/año)
Precio público plaza (euros/año)
Copago (a cargo del usuario) 
Contenido y calidad
Total viviendas 2
Públicas 2
Privadas

Total plazas 20
Plazas para dependientes

* Usuarios con servicio de financiación pública.
Fuente:  Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.

TABLA 43
Viviendas Tuteladas. Enero 2008

Población >65 años (1-01-2008) 107.020

SISTEMAS ALTERNATIVOS DE ALOJAMIENTO

78

Edad media ingreso         Mujeres       Hombres

75

80

GRÁFICO 35
Centros Públicos Residenciales. Edad media de ingreso. Navarra (Comunidad Foral de). Enero 2008

Fuente:  Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.

SISTEMAS ALTERNATIVOS DE ALOJAMIENTO
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Usuarios
Total usuarios atendidos
Usuarios dependientes
Índice de cobertura [(Usuarios/Pob.>65)*100]
Usuarios >80 años
Usuarias mujeres
Usuarias mujeres>80 años
Edad media del usuario
Coste y financiación (euros/año)
Precio público plaza (euros/año)
Copago (a cargo del usuario) 

Contenido y calidad
Hogares
Total plazas
Plazas para dependientes

Apartamentos residenciales
Apartamentos 12
Total plazas 764

* Usuarios con servicio de financiación pública.
Fuente: Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.
Elaboración propia.

TABLA 44
Servicio Público de Acogimiento Familiar. Enero 2008

Población >65 años (1-01-2008) 107.020






